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ReformaM a Estatutos del Cluh Sodal, 
Juigalpa 

N9 466 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Uni<'o. -Aprobar en todas sus partes el 

Acta del Club Juigalpa, sobre reformas a sus 
Estatutos, que dice: 

cGermán jarqufn Sandoval, Presidente d~ 
la junta Directiva del cClub Juigalpa>, 

Certifica: 
Que en las páginas No. 158 a la 168 del 

Libro de Actas y Acuerdos que lleva la jun
ta Directiva del Club Juigalpa en el corrien 
te ano, se encuentra el acta que literalmente 
dice: Asamblea General. En la ciudad de 
juigalpa, a las once y treinta minutos de la 
manana, del día veinticinco de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve. Reuni· 
da la Asamblea General de Socios Accionis· 
tas del Club juigalpa, con asistencia del Pre 
sidente de la junta Directiva, Doctor Ger
mán Jarqufn, del Vice Presidente don Luis 
Felipe Báez, del Tesorero, Ingeniero Salva 
dor Moneada, del fiscal, doctor Adán Sari
llas Huele, de los vocales don Miguel Angel 
Ofaz y dofta María Antonia Hernández, de 
lo~ Socios Accionistas, dona Celia v. de ·ra. 
blada, doctor Medardo Robleto, doctor Hum 
berto Castrillo Morales, doctor Napoleón Va 
filia Huele, don julio y don Ronaldo Lacayo 
Arostegur, don Bemildo Dfaz Pérez, don Li· 
berato y don José Andrés f ernández, doctor 
Edmundo Gaitán Solls, doctor Ramón Ma· 

yorga Castillo y del Secretario de la junta 
Directiva don Marco Tulio Martinez. El 
Presidente doctor Germán jarqufn. declara 
abierta la sesión y la Asamblea acuerda apro
bar la reforma de los Estatutos de este Cen· 
tro Social, aprobados por el Poder Ejecutivo 
P.n Acuerdo N•. 253 de fecha cinco de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y ocho, en la 
forma siguiente: . 

Art. lo.-Cambiar el nombre del Club 
de Juigalpa en los presentes Estatutoi, por el 
de Club Social de Juigalpa y asf mismo en 
los Arios. 1, 5, 7, 10, 12 y 43 y en cualquier 
otra disposición en que aparezca Cl11b jui· 
galpa, se leerá Club Social de Juigalpa. Tam
bién donde dice Socio A.ccionista, en los 
presentes Estatutos, se leerá, Socio propieta
rio. 

Art. 2o.-EI Art. 7, se leerá así: Los So
cios del Club Social de juigalpa, se clasifi
can de tres clases: Socios Propietarios, So 
cios concurrentes y Socios Visitantes. ro. 
dos estarán .sujetos a estos Estatutos y a los 
Reglamentos y resoluciones que emitan los 
organismos debidamente facultados. 

Art. Jo.- El Arto. 9, se leerá asf: Lo'i 
Socio!ii Propielarios pagarán una cuota de 
entrada de Un Mil oc.hocientos Córd'lbas, 
los Socios Concurrentes pagarán por cuo1a 
de entrada la suma de doscientos cincuenta 
córdobas. Los que deseen ingresar en cual· 
quiera de estas categorfas, deberán acom::ia· 
ftar a la solicitud constancia de haber entera· 
do en la Tesorerfa del Club la mitad del va· 
lar¡ y el resto en el término de treinta· dfas 
de haberle sido notificada su admisión; de· 
hiendo ser presentado por dos socios pro· 
pietarios que no pertenezcan a la Directiva. 
Si no pagaren la última mitad dentro del ex· 
presado lérmino, se le devolverá lo que hu· 
biese enterado con el 40% rn'!nos y en este 
caso quedará sin ningún valor la solicitud. 
fl Socio concurrente puede convertirse en 
socio propiehuio, presentando la respedlva 
solicitud a la Junta Directiva, con el comple
mento del dinero para compietar el valor de 
la acción. Se tomará como valor de la Ac· 
ción el que hubiese sel'lalado la Asamblu 
de Socios propietarios con anterioridad a la 
solitud. Los socios Visitantes pagarán por 
cuota de entrada la suma de Cincuenta cór· 
dobai, debiendo acompai\ar a la solicitud 
constancia de haber ent.erado esta cantidad 
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en Tesorerira del Club, pudiendo visitar el te podrá ser retirado en el caso del falleci· 
Centro por el término de tres meses. Si de· miento de un socio asegurado, para ser en· 
seare continuar visitando el Centro tendrá tregado en la forma dicha 1mteriormenle. 
que enterar nuevamente cincuenta córdobas 
por los tres meses siguientes y si llegare a En el caso de que algún socio asegurado 
completar cinco trimestres, quedara de he dejare de pertenecer al Club por cualquier 
cho comprendído en la categorfa de socio causa, le será devuelto en este caso unica
Concurrente. Se entenderá por visitante u mente, la cantidad que hubiese enterado co
camente las personas que se encuentren en mo asegurado. La Junla Directiva manten
la ciudad. transitoriamente y que a juicio de drá extricla vigilanci3 sobre los fondos de· 
la junta Directiva puedan visitar el Club. positado.; por concepto de seguro y como 

Art. 4o.-EI Art. 10 se leerá as(: El Club consecuencia, exigirá mensualmente dd Te
Social de Juigalpa, tiene su edificio propio sorero de la Junta Directiva, que le mueslre 

el Estado de Cuentas del Banco Nacional 
en el predi.i urbano de su propiedad, situa- en cada sesión. Una vez fallecido un socio 
do frente al costado norte de la Iglesia pa· 
rroquial de esta ciudad. asegurado y entregado su valar a quien co

respondan, se volverá ha~er nueva recauda· 
Art. 5o. -El Arl 11, se leerá asl: Los So· ción. comunicándolo a cada socio por medio 

cios Propietarios son los duef\os del Estab!e. de la Junta Directiva, la causa de esta nueva 
cimiento y demás bienes sociales y loi Ú'li· recaudación. Cuando fallecit-re un socio 
cos que tienen derecho a votar Y a formar del Club, la Junta Directiva por medio de 
parte de la Asamblea General de socios Pro· Secretarh~. comunicará a todns lo::; socios el 
pietarios Y de la junta Directiva. sentido deceso e invitará a los mismos para 

Art. 60.-fl Art. 12 donde dice: si el SO· que concurran a la vela del cadáver, as( co· 
licitante obtuviere mas de las dos terceras mo a sus funeri.le~. t uando el fallecido sea 
partes de votos favorables será aceptado co- un socio Propit"la• io su cadáver será velado 
mo socio; se leerá as(: si el solicitante oh1u- durante una hora en el Centro, en el salón 
tuviere las nuP.ve décimas partes de votos principal y la juuta Directiva dispondrá las 
favorables será aceptado como socio. exequias corrrsµondientes, ·enviando una o-

Art. 7o.-EI Art. 13 se leerá as(: Las cuc> frenda floral y comisionará a uno de los SO· 
tas de ingresos y la mensual que pagará ca cios para que pronuncie el discurso fúnebre 
da socio será senalada por la As11mblea Ge· a nombre del Club. 
neral de Socios Propietarios. A1 t. l O. -El Art. 25 se leerá as(: La Junta 

Art. 80.-Suprímese el Inciso d) del Art. 18. Directiva queda facultada para emitir el Re· 
Art. 9o.-EI Art. 21 se leerá asf: Cuando glarnento Interior del Club, asi como para 

falleciera un socio propietario la junta Direc- establecer canjes con otros centros similares. 
tiva inmediamente pagará a su beneficiario Art. 11.-EI Art. 38, se leera asr: El Club 
una suma de dinero igual al valor de su ac- Social de Juigalpa, marcará sus muebles con 
ción, deduciéndosele de este valor cualquíe- las iniciales cC. S. J.•. 
ra obligación que tuviere pendiente co11 el Art. 12.-EI Art. 46, se leerá as(: La fiesta 
Club el socio fallecido. Si el beneficiario Oficial del Club será en la fiesta Patronal de 
deseare hacer uso de la acción del socio fa. Agosto de cada ano, para conmemorar la 
llecido para ingresar al Cenlro, podrá hacer- fecha de su inauguración, su cuota será obli
lo, comunicandolo a la junta Directiva. A- gatoria y el socia que no asista y que sea re
demás de lo dispuesto en el párrafo anterior, sidente en esta ciudad o su jurisdicción, pa
se estllblece el Seguro Mortuorio: para gozar gará la mitad de la cuota que sea seftalada. 
de este beneficio, cada socio propietario o E:I 31 de Diciembre de cada ano habrá una 
concurrente de este Centro Social que lo de· fiesta por la noche para solemnizar la toma 
see, pagará da una sola vez en Tesorería del de posesión de la nueva junta Directiva. El 
Club la suma de Cincuenta Córdobas, a Domingo de Páscua de cada aílo habrá un 
mas tardar dentro de seis meses de la apro· ¡baile dedicado a la No~ia del Club, la cual 
bación y vigencia legal de esta disposición. será electa por la junta Directiva en la sesión 
Pasado este término no se podrá bajo nin· 1 ordinaria del mes de Enero. La junta Direc· 
gún pretexto, aceptar dicha cautidad a nin· tiva formulará una lista de las personas que 
gún socio. Una vez que falleciere cualquier· residan en esta ciudad, que deben asistir co· 
socio Propietario o Concurrente asegurado, mo invitadas a las fiestas del Club; dicha lis
ia junta Directiva inmediatamente ordenará ta será inserta en el Libro de Actas que lleva 
el pago del total recaudado antes de ser in- la Junta Directiva y se tendrá como lista Ofi· 
humado el cadáver a los familiares del socio cial; no pudiendo concurrir a ninguna fiesta 
tallecido para que se ayuden en sus gastos patrocinada por la junta Directiva, personas 
mortuorios. El dinero producto de este se- que no estén en dicha lista. El socio que 
guro será manejado en cuenta e&pecial, en lll"ve en su compai'lía a persona ajena a di
e! Banco :-.Jacional de Nica1agua o en su a- cha lista, será penado por la junta Directiva, 
gencia de esta ciudad¡ y tal dine10 solamen· con represión privada, suspensión o expul-
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sión según la gravedad de la falla aprecfada 1 •Es conformf> c:-in su ori:::?lnal, con el que 
por el Tribunal de Jurados a que se refiere. fue cotejtdo; y en virtud d.? lo m;¡ndado, li· 
el Art. 18 de estos Estatutos. . . 1 bro Ja presente certificación, compu~sta de 

. Art. 13-EI Art. 47, se leerá asl: La ms1g· tres hojas útiles que firmo con el presente 
ma del Club será una bandera blanca y ce· secretario, ·en la ciudad de Juigalpa, a las 
leste con una estrella roja de cinco picos en diez de la manana del dfa veintinueve de 
el Centro y con las iniciales •C. J. S.• a los Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
lad?~· Los salones d~I Centro •. pu~den ser nueve.- <?ermán Jarqufn S.,. Presidente de 
facilitados a los Socios Propietarios para la Junta Directiva del Club ju1g~lpa. Marco 
fiestas particulares, en este caso deben pre· 

1 
Tulio Martínez, Secretario. 

sentar solicitud al Secretario de la Junta Di 1 Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
rectiva, con anterioridad a la fecha en que' nagaa, D. N., 3 de febrero de 1960.-LUIS 
desean efectuar la fiesta, firmada por dos A. SOMOZ.\ D.-EI Ministro de la Oober· 
socios propietarios, acampanando a la soli· ! nación por la ley.-Alberto Argüello V. 
citud constancia de haber sido enterada en 1 ··---·---------------
la Tesorerla del Club la suma de Cien Cór· I SE;-,CCION JUDICIAL 
dobas, junto con la lista por duplicado de las. 
personas que van a concurrir a la fiesta; no¡---~·,_ _ _,,-=...,,,=---------
pudiendo asistir a dicha fiesta personas que REMATES 

9 
,.. 

7 48 1 "d 1 d d 1 CI b · · · No '21641-B¡U No 90565 - .,. . 1aya SI o ex~u sa. a e u o _que a JUICIO¡ Diez nÍ"ílana sei1 Abril próximo, local este Juz-
de la junta p1redt1va no d~ban VtsitarlJ, ta!'1 ·. gado subut~ráie mejor postor 1otar urbano vcln~l
poco podran llevar al recinto del Club nin· 1 éinc:o por se~enla y cuatro varu, con casa canon, 
guna clase de licores o artículos que ténga t•j111obr~ ~orc<'lnes, doc~ varas f1ent~, barrio .Pal· 
ta cantina del Club. En todo caso los socios mtn• rata ciud.-d, estos lindero•: oriente, Andrn 

. . . Robleto, avrn1da central enmedlo; pllniente, Suc. 
a quienes se le fac1htaron los salones del Dolores Roblet<1· norte y sur, Andrea Robleto. 
Centro, serán solidariamente responsables Ejecución: Marg1uita Gómez Mungufa contra 
por cualquier deterioro o dano causado en sucesió!' M1n~eta Col<!mer Dávlla. 
bienes del centro, con motivo de la fiesta. Av&luo: Se11 Mil Cordobas. 
S , d dº . .6 1 f. t Oyen se P"•turH legal ea. . e exceptuan e esta 1spos1c1 n as 1es as juzgado Civil Dlatrilo.-Oranada, diecicel1 Marzo 
que sean exclusivamente para los socios pro· mil noveclento11eaenta.-Lui1 Urbina N., Juez Cl
pietarios, sus cónyuges, ascendientes, des· vil Distrito por ley.-Edmundo Matus M., Srto2 cendientes o hermanos en cuyo caso no en· 3 

terarán los cien córdobas estipulados ante· No 21660-B/U-N9 960952-~ s.oo 
riormente. Cuatró tarde siete -'bril corriente ai'lo, 1ub11tará-

Art. 14. -El Art. 51, se leerá asf: La refor. se finca rúslica a do1 leguas Y media de esta cl111tad, 
ma total 0 parcial de los presentes Estatutos, limitado: oriente, Hernán Dávil1; occidcntf', tes-

tamentaria de juan Membrefto; sur, Hernán Dávlla. 
solamente podrá decretarse por la Asamblea Extensión: Siete manzanu y media. 
General, después de cinco aflos de vigencia Ejecuta: Coronel o. N. Cario• ferrey Pérez a 
de las presentes reformas; tales reformas de· Rosalfo Dávila. 
ben ser aprobadas por el Poder Ejecutivo, Base remate: Doce Mil Cuatrocientos Córdobas. 

Oyense po1turu lt1?1lea. 
el cual en cualquier momento que juzgue que Dado Juzgado Segundo Je lo Civll del Dlttrlto.-
esta Asociación no se ajusta a las leyes y a Managua, velntido• de Marzo de mil noveciento1 
sus propios Estatutos y Reglamentos, podrá 1escnta.-Oonulo Barberena Romero, Juez Segun
revocar la aprobación dada y proceder a su do de lo Civil del Di1trito de Managua.-José Alej 

Salinas C., Secretario. disolución; sin que en ningún caso las deci· 3 2 
siones del Ejecutivo a este respecto, puedan 
ser objeto de reclamo o indemnización algu· 
na. 

Art. 15.-En el caso de que un socio Pro· 
pietario sea expulsado del Centro, o renun· 
cie, se le liquidará el valor de su acción de 
conformidad con el valor de la cuota que 
hubiese enterado al ingresar al Club. 

No hahiendo mas de que tratar, se levan· 
ta la sesión; después de leída, aprobaba y 
firmada la presente acta. Germán jarquín 
S.-·A. Sarillas H.-María Anta. Hernández. 
Mig. A. Oíaz.-J. Lacayo A.-J. Andrés fer· 
nández.- M. Robleto.- Rdo. Lacayo A. -
Luis f. Sáez.- E. Oaitán Solis.- Celia de 
Tablada.- S. Dlaz P.- Ra. Mayorga C.
Nap. Sarillas H.-Humberto Castrillo Md.
Liberato fernández 0.-M. T. Martinez, Se· 
. cretario. · · · 

NQ 21641-B/U N9 900Q43-~ 8.80 
Tres de la tarde del siete de Abril del corriente 

ai'lo tubastaráse al martillo un radio grande marca 
Phtilps, tipo DOX 66 U, Nr-17720¡ un juego de 11· 
la compuesto de diez piezas. color café vino obscu: 
ro con coat~o 111lonea, cuatro mecedora1, un eofa 
y ~na mesita de centro, enjuncadu en el uiento y 
en el respaldar; un comedor grande de seis sillas de 
m1dera maqueadH de color café vino. 

Ejecutante: Instituto Nacional de Seguridad So
cial. 

Ejecutado: Clrlaco Bonilla Marquez. 
juzgado Segundo de lo Civil del Distrito.-Mana

gua, diez y ocho de Marzo de mil novecientot IC
aenta. LH trea y quince minuto• de la tarde.-0. 
Barberena I~ .• juez Segundo de lo Civil del Distrito. 
-E. de Estrada, Secretarla. 

3 2 

N9 21646-B/U NQ 950320-ti 7.64 
Once maftana jueves siete de Abril, local eate 

Despacho venderánse en pública sub11ta dos In
muebles rústicos: a)-cL• Uva •1 de trej11tlllete 
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manzanaa rxten1ión, lindante: norte, Virgilio Ca
dena; sur, Román Osorto; orientr, Eu•ebio Rhs¡ 
ponientr, Eusebio Ríos; b)-c Monte Tabor., treln
t1 manzano, lindante: oiienh~, ludo Hernándrz; 
"onlente, Vicente Muñoz; norte, la1bel Chávez; 1ur, 
Andréa Cárdenas. Ambas 11tuadas jurisdicción S11tt· 
to Tomas. 

Ejecutanfe: Bauco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: Sucesión Manuel Cad(nu. 
Bue remate: Ocho Mil Setecientos Córdobas. 
Oyense posturas le2ales. 
Juzgado Civil Distrito.-: hinandeg1, diecisiete 

Marzo mtl novecientos aesenta.-Carlo1 Alberto 
López, Secretario. 3 2 

No 21599-B/U N9 923665-Cf 7.84 
Onte m1fta11a sábado dos de Abril próxim1, lo

CRI este dl'sp1cho, venderánse pública subaqta in
muebles rústicos silo~doa Comarca •La Cuitanca •, 
jurisdicción C.hichigalpa: a) De veinte y un mil no· 
vecientu varu cuadradas terreno, llmiclante: norte, 
camino enmedio, Ingenio San Antonio; snr, Marce 
llna Oonzález, oriente, je:1ú1 Monte; pr>nlente, ln~e
nio San Antonio; b) De trea m1nzanas, lindante: 
norte y pciniente, Ingenio San Antonio¡ sur, jesú1 
Real; oriente, Marcelino Real. 

Ejecutanh·: Juan Soza. 
Ejecutado: Sucesión Lino Gond.lez-Wence1lu 

Rivera. 
Base remate: cinco mil córdob11. 

N9 21645-8/U N9 921521-<i 7.96 Oyense po.st~tra~ le~ales. . 
f.n esta oficina, a las diez de la mañana del trei'I- luz.i;tado C1v1I Dtslnto. Ch1nandega, nueve mar-

tiuno de este mes, remataránse do• fincu rústicH, 10. mil noveciento1 seeenta.-Carlo1 Alberto López, 
ubicadu en La Paz de Oriente, una como de tres I' Srio 
manzanas, limita: oriente, camino; poniente. Alfredo 3 3 
López; norte, Saba Nicoya¡ 1ur, Margarita Potosme; 
y otea como de cuatro manzanas, conteniendo can, 
limita: orii:nte, Fnmcisco Ramo•~ poniente, fabiana 
Snilla¡ norte, Ranulfo Alemán; 1ur, camino. 

Base de remate, tres mil setecientos veinte córdo
bas; véndese ejecución de Cándida Bermúdez a su
ce1ore11 de Tomás Cruz Cabrera. 

Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, dieciiiele de 
Marzo mil novecientos sesenta.-Anto. Echaverry 
M.-Leonidu Sánchez, Srio. 

3 3 

Ng 21640-8/lJ N9 960944-ci 10.00 
Oni:e de la mai'lana del dfa uno de Abril del ai\o 

• en curso, local este juzgado, venderáse pública su
basta lote de terreno ejidal, situado como a dos le
guas al 1ur-este de esta ciudad, 1obre el camino :le 
Pochocuape, con una área total de trece mil sesenh 
y ocho varas cuadradas y cincuenta y dos c~ntési
mas. Comprendiendo; norte, lote de Gustavo So
lórzano Urblna; sur. lote de José María Solórzano 
Urbina; oriente, camino de Pochocuape en medio, 
finca de An~ela Morales viuda de Urtecho y occi-
dente, finca de Petrona Orozco. ' 

Base posturu: cuatro mil córdobas dinero efecti
vo. 

Ejcución: Isabel de Cerda, contra Maria del Rosa
rio Solórzano Urbina. 

Oyense po1tur11 legales. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito de 

Managua, a las once de la mai'lana dd dieciocho de 
Marzo de mil novecinto1 1esenta.-Corregido-So
lórzano-Rosario-Val en.-C. Ca rruquilla.-C. Re
yes O., Srlo. 

3 3 

N9 21578-8/U N9 950152-(f 6.08 
O_nce '!'ªñana viernes uno de Abril próximo, ve

derare publica subasta al m11rlillo, local este despa
cho. un motor energía eléctriu, ett buen estado. 

Ejecutante: Jaime Orlando Piutora. 
Ejecutado: Manuel López Bojorge. 
Bue remate: cuatrocientos dtez córdobas. 
Oyen1e posturas legales. 
Juzgado Civil Distrito. C hinandega. once marzo 

mil novecientos se~enta.-Carlo11 Alberto López 
Srio. 3 3 ' 

NQ 21610-8/U N9 960936-ci 7.04 
Diez m11ftana dfa dos de Abril año corriente su

baataráse local este Juzgado setecientos cua;enta 
ladrillo• de cemento de siete libras cada ladrillo sin 
U•O, de varios colorrs. 

Ejecución Mario J. Saenz vi.; Alberto Buitrago. 
Dado en el Juz2ado lo. Civil Local de Managua 

• las once de la mañana del día diecisiete de marz~ 
de mil novecientos aesenta.-Enmendado-Buitra
go-diecisiete-Valen.-Rodolfo Moralea Orozco 
jun. Primero local para lo Civil de MaQa~ua.- Tel'. 
m a Sáachez 0111cl1. l 3 

NQ 21608-B/U N9 960938-«J 8.60 
Once de la maftana dt!I día siete de A brtl próxi

mo entrante subutaráse en este Desp~cho predio 
urbJno situado en Barrio del l ·ampo Bruce de esta 
ciudad, consistente en solar de forma cuadrada que 
mide treinta metros en cada uno de su• lados, con 
una casa en construcción 1tncllla, esquina, y ot~a 
cata de 1ei1 varas largo; lind1nte: norte, predio de 
Ramón García, aur, A1censión BorR:e; oriente, Ar
nulfo Martinez; y occidente, Israel Ugarte. 

Base suba.ta: diez mil córdobas. 
Ejecución de Antonia Hernáridez en contra de 

Amín Rolas Rodas por auma de córdobas. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 

dieciete de Marzo de mil noveeiento1 sesenta. -C. 
Carrasqullla.-lván Selva, Srlo. 

J 3 

N9 215M-8/U N~ 960913-IS 13.00 
Once de la maftana cuatro de Abril corriente ailCI, 

remataráge !Jlejor postor gasolinera •Auto Palace• 
situada en intenección tercera calle y décim1 séptl· 
m11 avenida nort>ste, barrio El Calvuio, compuesta: 
motor con 8omba lavadora de tres caballos de fuer· 
u marca •Pee1lesu, número OC-cuatro mil tres· 
cientos treinticuatro; motor marca • Peerleu•, de 
un caballo de fuerza, con b::imb!l lacadora, modelo 
siete mil quinientos 1etent1 y nueve; una 2ata hi
dráulica levantadora de camión marca cGlobe•
Hol•tve Company, tipo RO Diez-AP, serie número 
nueve mil tre1clentos se1enla-C, de ocho mil libras 
de capactdat.I; gala hidráulica marca ·Olobe•, le
vantadora de carro, serial PB-364:&2, veinte mil 11-
brRS capacidad; una engrasa•:lora color rojo, mo:lelo 
1eis mil quinienlo• veintiocho, serle setec1ent'31 no
venta mil seiscientos dieciocho; limpiadora de chis· 
pero• marca •Champion•; un cargador balerías 
marca •U L• serial doscientos veinticuatro mil cua
trocientos setenta; una máquin. sumadora del unn 
al noveciento1 noventa y nueve, marca •Progres• 
equipo para •poner aceite en trumislones; tres 
bombaa para sacar aceite del barrtl; un abanico 
eléctrico¡ dos equipo1 para vulgamzaclón; una lám· 
para de exten1ión elé:trica; 001 urn~s de vidrio; dot 
escritorios¡ un estl'nte; una caja tarjetera. 

Ejecuta: Horacio Blandino Silva a W111iam E1-
traca Vélez. 

Base: Nneve Mil Seteciento1 Cincuenta Córdoba•. 
Local: Gasolinera •Auto Palace•. 
Dado Juzgado Primero Civil de Dh1trito.-Man!l

gua, nueve Marzo de mil novecientos .esent!l.-0. 
Carrasquilla.-lván Selva S., Srlo. 

3 3 

N9 21548-8/U N9 935003-<i 10.00 
Once de la mailana del 1iete de Abril próximo. 

1ub11taráse este Juzgado finca de 1¡¡;ricultura y ga
nadería •San José•, ubicada sitio Cuevas, Departa 
mento de león, como.de cien manzan11, ·dividida 
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en tres encierros, cercado alambre púas tres hilos 
en parte propio, con ca1a de tejas, de seis por cin-
1'.uenta y media vArH, con cinco ojos de •itua, 1111-
dante especialmente: oriente, Rafael y Otilia Be
nedit; ponll'nlt', Cornt'lio Narváez y Adolfo Fon9e· 
ca; norte. Gonzalo Cutellón; sur, Ceslreo Torres, 
respaldado por un derecho de un cuarto de caba
llerf1 medida antigua y por la noven• parte de me
dia caballerla medida moderna, sitio L11 Cuevas, 
que linda: oriente, terrenos de Tol1pit1; poniente, 
San Nicolás¡ norte, Talpetate; sur, sitio Las fue
nett•. 

Base poaturas: Dos Mil Doscientos Cuarenta 
Córdobas. 

E1ecuta: francisca Tljerlno de Barrera a Carme
lina Ruiz. 

OyeR1e posturas término ltgal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. - León, dos Marzo 

mil novecientos aesenta.-A. Valle A, Srio. 
. 3 3 

N9 21661-8/U N9 905696- ' 6.92 
Trea de la tarde del siete de Abril próximo, 1ub11· 

tarsát un bote de vela y de remo, de sell varas de 
largo por seis cuartas de ancho, con 1u ancla y ve
l11s. La venta será al msrtillo y en el Local de este 
Juzgado. 

E¡ecutante: Doctor Emilio Alv:irez Lejarza. 
Ejecntado: Francisco Martinez Arana. 
Dado en el juzgado local de lo Civil.- Granada, 

veintiuno de Marzo dé mil novecientos 1eeenta.- J. 
Marcia, Srlo. 

3 3 

N9 21662-B/U N9 960951- ' 8.00 
Diez mañana treinta y uno Marzo corriente año, 

subutaráse al martillo local este Juzga1o llna Mo
tocicleta merca •Triunfo, de 8 C. f., color vino; 
chasfs No. T-5941, motor No. T-155954. 

Ejecución: Ercilia v. de Sotomayor v1. Domingo 
Rodríguez. 

Dado en el juzgado to. Local para lo Civil de 
Managaa, a las diez de la mañana del d(a dieciocho 
de Marzo de mil novecientos &esenia.- Enmendado 
Chufs - Vale.-Rodolfo Morales Orozco.-)uez Pri· 
mero Local Civil de Managua.- Esperanza de Es-
&uda, Srta. 3 3 

N9 .. 21ó64-B/U N9 960953- <J 9.00 
Nueve antemeridianas cuatro de .\bril próximo, 

1ubastaráse funca rústica, compuesta de más o me
nos Seiscientu manzanas de extensión Superficial, 
1ituada en la Comarca de Palgüita, jurl1d1cclón de 
Matiguá1 del Departamento de Matagalpa, y contie 
ne ochenta menzan11 de potrero1, cuatro manz.nas 
de chagülle, árboles frutales y el resto l11culto, cer
cada con cercos de madera y una casa pajiza, de 
once por aefs varas limitada asf: Oriente, Juan Cam
pos; Poniente, Candel&rlo Pérez y otro1¡ Norte, fran 
cisco Méndez y Ouilllermo Henrfquez¡ y Sur, Ra
món Peralta. Elfas y Cecllio Hernández· 

Ejecuta: t ugenio Cutro a Toma11 Alonso v. de 
Luquez. 

Avalúo: Un Mil Córdobu netos. 
Secretaria Juzgado Local de lo Civtl.- 8oaco, 

dieciocho de Marzo de mil novecientos aeaenta.
Nlcaaia Montlel, Srio. 

3 3 

N9 21665-8/U N~ 960953- 4 9.00 
Nueve antcmcrldian11 cinco de Abril 1ub11taráse 

finca rústica situada en la Comarca cLa Virgen•, 
jurisdicción de San José de los Remate1, departa
mento de Boaco, compuesta de más o menoa dos
cientas cincuenta manzanas de 1upcrficie, contenien· 
do cincuenta manzan11 de potreros y el reato en 
tocotale1, cercada con alambre de púas en partea; y 
contiene una c11a de paja¡ limitada a1f: Oriente, 

Antonio Alcantar; Poniente, juan de Dios Jarqufn; 
folorte, Miguel Chavarfa; y Sur, Maculo Roble1; 

Ejecuta: Santa María Duarte a Tlburcio Duarte. 
Avalúo: Un Mil Córdobas neto1, 
Steretaria Juz!lado Loc11I Civil.- Boaco. veintidós 

de Marzo de mil noveciento1 seel'nta:- Corregidos 
-rúsllca-de torotalea-Netos -- Valen.-Teatado1-
E-p-r-a-d-No Valen.-Nlculo Montiel, Srio. • 

3 3 

N9 21666-8/U N9 960953- ($: 8.44 
Nueve antemeridlann seis Abril próximo, 1uba1-

taráse' finca rústica compuesta dt má1 o menos cln· 
cuenta manzanas de superficie, situada en jurlsdlc· 
cl9n de Paigua, del departamento de Matagalpa, 
conteniendo un trapiche, dos manzanas de calla de 
azúcar, una manzana de Chagüite, una y media de 
potreros, cien palos de Cacao y una casa pajiza, li
mitada asf: Oriente, Agu!tfn Martfnez¡ Poniente, 
Dieizo Martrne1; Norte, Silverlo Salgado; y Sur, Pán· 
filo Sánchez. 

Ejecute: Franciszo José Cerda García a Juan Cruz 
G. 

Avalúo: Un Mil Córdobas netos. 
Secretaría Juzgado Local de lo Civil.-Boaco, die 

clocho de marzo de mil n<'vecicntos sescnta.-Co
rregldo»-Antemeridiana1-Sl'cretarla-Vale Teata
do-pr-a-d-No v11le.-Nicuio Monticl, Srio. 

J 3 

N9 21667-B/U N9 9ó0953- • 8.0S 
Diez antemeridianas, siete de Abril próxtmo, su

bastaráse flnc:a rústica eltuada en 11 Comarca de 
Santa lnéa, de esta jnrisdlcción departamental, com· 
puesta de más o menos nueve manzanu de auperfi
cit', cercada en contorno con cercos de dos y tres 
hilo1 de alambrea de púas, y limitada: Oriente y Sur, 
Pedro joaquin Barquero Mora; (finca del ccmpra
dor o ejecutante); Norte, Efrafn Scqueira; Poniente, 
Onofre López. 

Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Ejecuta: Pedro Joaqufn Barpuero Mora a Esteban 

Amador. 
Secretaria juzgado Local Civil.-Boaco, diecinue· 

ve de Marzo de mil novecientoa sesenta.-Corregi
dos-manzanas- Pedro-Valen.-Tcstados-pr~a ·d • 
-r-No vaie.-Nlcaslo Montlel, Srro. 

N9 21668-B/U N9 960953- ti 9.20 
Nueve antemeridianas ocho de Abril próximo, su

bastaráae finca rústica, situada en la Comarca El 
Tute, de esta jurisdicción, compuesta de más o me
nos veintisiete manzanas de superficie; y contiene 
un planUo de pencu, doce manzano de potrero, 
trea manzanas de chagüiete, árboles frutale1; y un• 
casa de :tinc, con des corredores, forrada con tablu 
de diez varas de largo por 1ei1 de ancho, limitada 
especialmente 111: Oriente, Lu Niñas Guzmán; y 
Vlctor ortega; Poniente, Manuel Urblna fllorte, Ju
lio Sequeira y Quebrada enmedio¡ y Sur, Leandro 
Sánchez¡ y quebrada comedio. 

Ejecuta: Oregorla E1pino11 Urbina a 8raulio E1-
pinosa Vivas. 

Avalúo: Un Mil Córdobas: 
Srcretarfa Juzgado Local Civll.-Boaco, veintidós 

de Marzo de mil noveclento1 seaenta.-Corregldm 
-de-Ejecuta-Vale.-Testado-ra·r-a-d-No vale. 
-Nicasio Montiel, Srio. 

3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 21456-8/U N9 919985-, 6.08 

Serapio yela, solicita Título Snpletorio lote terre· 
no juri1dicción Villa de Allagracia, siguientes lin
deros: oriente, Salvador Vela; poniente, el Lago, 
laabel frigoyen; norte, el Lago, Pubén y Oerardo 
Salvatierra¡ 1ur, Salvador Vela, Leandro Salvatierra. 

Opónganse término legal. 

' ¡' 
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Juzgado Civil del Dhtrilo.-Riv11, veintl1ei1 fe- Juzgado Local de lo Clvil.-EI Viejo, dleciaels de 
brero mil novecientoa 1nenfa.-Dora Maria Agul- febrero de mll noveciento11c1enta.-Oustavo One-
rre, Secret1ri1. rrero.-J Moreno, Srlo. 

3 2 

N\l 21443-8/U N9 929604-4 7.85 
La 1cftora leabel Maradiaga Outiérrez, 101icila TI· 

lulo Supletorio 1olar urbano e1te pueblo, mide vein· 
te var11 de norte a sur y treinta y una varu de este 
a oeste, linde: eate, calle en medio, solar y can 
Maximillano Soza; oe1te, Sl)lar y c:in de Ramón 
Palavlcini; norte, oolar y casa Vida! Acuila; y aur, 
aolar y casa de Pedro Acnña. 

Quien 1e crea con derecho, opóngase término 
legal. 

D11do juzgado Local Clvil.-Mateare, veinticuatro 
de febrero de mil noveciento11csenta.-O A. lsabá. 
-Ante mi, R. forno• l., Srio. 

f1 conforme a au orlginal.-R. forno• l. 
3 2 

N9 21431-8/U N9 928734-(f 6.40 
Terenclo Dávila E1ealante, vecino las Sában11, 

pide Titulo Supletorio predio1 11bic1do1 e11 juril
dicción, lindantu: primero, oriente, 1uce1ión Cu 
perlino Merlo; occidente, Victori11 OonzálPz; norte, 
predio aolicitente; sur, Cnpertino Merlo. Segundo: 
oriente, Victoria Onnzález; occidente, Jullán Aifa
ro; norte, predio •olicitante; 111r, Cupertlno Merlo. 

Hagan opoalción. 
Dedo Jnrgado Di1lrlto.-Somoto, \ielntldo1 febre· 

ro mil noveclentoa 1esenta.-fellpe S. Roque.-Be
nito Mendoza, Srlo, 

3 2 

N9 21523- B/U N9 929641-4 6.80 
Rafael Outiérrtz, este domicilio, 101iclta Tftulo 

Supletorio lote de lerreno propio de cincuenta man
zanu de 111perflcie, en jurhdicción de San Rafael 
del Sur y limita: norte, Nicolá• Oarcla y otro1; sur, 
Antonio Cruz; oriente, Jerónimo Nelra; y poniente, 
Rafael Outiérrez. 

Oyense opo1iclone1 en término legal. 
Ju1gado Se¡zundo Civil del Distrito -Managua, 

D. N., cinco de Marzo de mil noveciento11nenta.
. o. Barbe.rena R.-flrma Ilegible. 

3 2 

NQ 21556-8/U N\) 960309-4 6.00 
Ernesto Oonzález Pérez, solicite Título Supleto

rio finta rútllc11 cuarenta manzanu, situada Sába
los, llamada El Jobito, linderos: norte, río San 
jua_n; sur. terreno• nacionales; oriente, Cafto El 
jobo; ponlcnt~, Lanreano Mendoza. 

Oponerse le2almente. 
Dado Juzgado Diltrito.-San Carlo1, nueve Marzo 

mil novecientos seeenta.-Oarcla.-Amparo Arce
ynt, Secretari1. 

Conforme.-A. Arceyut, Sria. 
3 2 

N9 21416-B/U NQ 929590-~ 5.40 
Antonio Rlvu Oarcfa, 1olicita Titulo Suplrtorio 

urbano, Niquinohomo: oriente, Maxlmlliano Conte; 
poniente, Norman T1pl1; norte, Fernando Moralet; 
sur, Oenaro Rocha. 

Estimado: Mil Doscientos Cincuenta Córdobu. 
Oponerse término legal. 
juzgado Civil Di1trlto. -Masaya, diez y sei1 fe

brero mil noveclento1 1uenta.-Carlos Martfnez L., 
Secretarlo. 3 2 

N9 21392-B/U N9 922457-t 628 
Carmen Ordóftez de Trejo1, solicita Título Suple

torio predio urbano, linderos: lucio Barrera; 1ur, 
calle enmedio, Bartola Rubl; oriente, 11uce1ión Con
cepción Oonzález; poniente, Carmen Méndez. Mi
de un cuarto de m1nzana. 

Estlmalo: Ciento Cincuenta Córdobas: 
Quien tuviere derecho, oponene legalmente. 

3 2 

No 21391-B/U N9 875761-4': 7.12 
Yolanda Bellorrn de Altamlrano, Ocohl, pide TI 

tnlo Supletorio finca ochenta rnanzan11s ext~n•ión 
mb o mcno1, btjo cercu 1lambre propias, uhlcada 
San Oregorlo, jurl1dlcclón Murra, cultivada calé 
zacatc, caila núcar y guineo, hay casa, llmllada: 
norte, San Oregorln; rnr, Adolfo Altamirano; orien· 
te, camino real M11m1-Quilalf de por medio, finca 
Luciano Cerrato¡ occidente, Teniente francisco 
Vivaa. 

Oposiclone1 término legal. 
Dado juzgado Oistrlto.-O:otal, doce febrero mil 

novecientos 1eaenta.-Julio C. Madrigal.-Rey Zú
niga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 2 

· No 21481-B/U N9 934399-~ 608 
Marra ·del Socorro Camacho Saborfn, 1olicita Ti

tulo Supletorio 1olar urbano barrio San Felip: l'-ón, 
terreno propio, diez por 1e1enta varas, lindante: 
oriente, Antonio Roju; poniente, predto de la ex
ponente; norte, unjonada; aur, franci1co Reyea 
Meléndez. 

lntere11do1 opónganae. • 
juzgado Clull Dl•trlto.-lcón, uno Marzo mil no

vecientos aeaenta.-J, R. Saborlo E., Srlo. 
3 2 

N9 21465-B/U N9 864337-4' 5.64 
Josefa Marllnez, 101iclta Titulo Supletorio finca 

rústica cita jurisdicción, cmarto y medio monzana 
cabid11, limitada: oriente, Eugenia Martfnez, otra; 
poniente, Victoria Ai;tuirre, otro; norte, juan Mar
tfnrz; sur, Arturo Pérez. 

Oyense opo1lclone1. 
jnzgado Loul.-La Concepción, diecinueve Fe

brero mil noveclentoa aesenta.-Santo1 florea M • ..:.. 
Rubén Oómez S., Srlo • 

3 2 

N9 21-160-B/U N9 905241-CI: 6.32 
José Juan Selva, soliclla Título Supletorio 1olar 

nrbeno, mide catc.rce varu frente a la calle, por 
quince fondo, 1ituado El Dirlá, estos llndero1: 
oriente, francisco Ruiz Selva; poniente, Haydeé 
Ruiz; norte, Mercedes Moraga, calle enmedio; sur, 
Pilar Ruiz. 

Quien lenga derecho, opóng11e. 
Juzgado Civil Dt1trito.-Oranada, diez y ocho fe· 

brero mil 1noveclentos sesenta.-Edmundo Matos 
M., Secretario. 

3 2 

N9 21459-8/U N9 905242-4 708 
franclaco Selva Ruiz, solicita Título Supletorlo 

solar urbano, mide veintiuna vans frente a la calle 
por quince fondo, con casa coñon, once varu lu
go y 1el1 ancho, parede1 ladrillo• y horcones, techo 
tejas, sin enladrillar, situado El Oiriá, estna linde
ro•: oriente, Manuela ll1vis y hermanu; poniente, 
José juan Rulz; norte, Mercedes Mong1, calle co
medlo; sur, Pilar Ruiz. 

Quien ten¡za derecho, opóngase, 
Juzgado Civil Distrito.-Oranada, diez y ocho fe· 

brero mil novecientos 1e1entw. - Edmundo Matu1 
M., Secretario. 

3 2 

N9 21457-B/U N9 921001-4 6.52 
Antonio Baltodano, mayor de edad, cuado, agrl· 

cultor, del domicilio de La Conquista, solicita Trtu· 
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lo Supletorio 1olar veinticinco varaa frente, por 
treinta de fondo, ubicado El Naranjo, jurl1dicclón 
Conqui1ta, limitado todo1 1us rumbos con terrenos 
de Ramón Baltodano. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado en el juzgado de Dl1trlto.-jlnotepe, veinti

cuatro de febrero de mil novecientos 1e1enta.-An
tonio Ec:haverry Mendiela.-Leónidaa Sinchez, Srio 

3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 21526-8/U N9 92Q054-IJ · 7.60 

S•muel Hernández l.hávez, mayor de edad, ca
sado, agricultor, e1te domicilio, 1ollcita arrenda
mier.to un lote terreno ejidal 1ituado en lugar La 
Peill, Valle Santa Ron e&ta jurisdicción, do1 man
zana1 cabida, limitado: oriente, propiedad Poli
carpo Cuazo; occidente, camino privado de por 
medio y trab~jo1 de francltco Muiloz y Pollcarpo 
Caruo; norte, propiedad Victoriano Carazo; y sur, 
solar y c111 del 1olicllante, can y aolu femando 
Vá1q11ez. 

t.I que se considere con derecho, opóngue tér
mino legal. 

Alcaldla Municlpal.-Somoto, veintlaela febrero 
mil noveciento1 se1enta.-Edmundo flalloa Pinell, 
AIC!llde Munlclpal.-juan Antonio Agualera, Srlo. 

3 2 

N9 20348-8/U N9 5849b3-f 6.40 
Mari• florrs Garcfa, solicita donación solar Mu· 

nicipal banda sur-oriental esta ciudad, linderos sl
gnlente1: oriente, 1olar de Porfirio Somoza¡ occi
dente, aolar de Roslbel Medina; norte, propiedad 
de Porfirio Somoza, calle interpueata; y aur, solar 
de juanlta Borge. 

Intervino: Sindico Municipal. 
OpoaiclonCI término legal. 
Alcaldía Muntclpal.-Camoapa, uno febrero mil 

novedentos sesenta. -Miguel Somoza, Alcalde Mu
nlc1pal.-Sofla Olimpia Valle M., secretaria. 

3 2 

Sentencias de Oivorccio 
N9 21374-B/U N9 929574 <J 5.02 
Corte de Apelaciones.- Sala de lo Civil. 

-Masaya, veinlisiete de Febrero de mil no
vecientos sesenta.- Las diez y media de la 
manana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones legales citadas y los Arios. 424, 
436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados dije
ron: Se confirma la sentencia consultada.
En consecuencia se declara disuelto el vfn· 
culo matrimonial contraído por los senores 
Victoriano Antonio Orozco y Martha del 
Carmen Tijerino.-La ex-cónyuge queda su· 
jeta a la restricción del Art. 112 lnco. 2o. C. 
-Anótese esta sentencia al margen de la 
partida de matrimonios respectiva e inscriba
se en los Registros correspondientes. - Có· 
piese, notifique~e y publíquese en •La Oa· 
cela•, líbrese la Ejecutoria de ley y con testi
monio de lo resuello, vuelvan lo.; autos al 
Juzgado de su origen,-Corregido - senten· 
cia de las tres de la tarde.-Valen.- Enrique 
Pefia H.- f an. Téllez Lacayo.-R. E. flallos. 
-0. 'Joussen, Srio. 

1 

N9 21039 -B/U N9 845966 <J 7.34 
Corte de Apelaciones.- Sala de lo Civil. 

-León, veinticinco de Septiembre de mil 
novecientos cincuentinueve.- La5 nueve v 
cuarenticinco minutos de la manana.- Vis
tas, Resulta; y Considerando: 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 174 y sig. 

C. 4'24, 436, 1518 y sig. y 2046 y sig. Pr., los 
suscritos Magistradois dijeron: Por mutuo 
consentimiento se declara disuelto el vinculo 
matrimonial que los senores Taurino Her· 
nández Padill1t y Maria Asunción Araúz con· 
trajeron ante el Ju~z 2o. Local Civil de esta 
ciudad ~I treinta de En.ero de mil novecien· 
lo! cincuenta y uno, y que está inscrito en el 
Registro del Estado Ctvil de las Personas de 
esta ciudad con el No. 93, folios 276 y 277 
del Tomo 1 dtl Libro de Matrimonios del 
Ano de 1.g59, Por la propia disposición de 
los cónyuges no se cfecretan pensiones entre 
ellos .. lnscribase esta resolución ~n E-1 Libro 
de Personas del Regi,;tro Puhlico clt> la Pro
piedad Inmueble de este Departamento y en 
el del Estado Civil de la., Persona., de esta 
ciudad anotándose al márgen de la pulida 
citada la cual queda cancelada.- En estos 
términos se confirma la sentencia co11sullada. 
Líbrese la Ejecutoria.-Cópiese, notifiquese 
y publíquese esta sentencia en el Diario Ofi· 
cial.- Con testimonio concertado vut'!lvan 
loz autos al Juzgado de origen.- Enmenda· 
dos-veinticinco -que-Valen.- O. Areas 
Rojas.- S. Mayorga O.- Pedro Reyes M.-
Raúl Bermúdez B., Srio. · . 

Es conforme.- León, seic; de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y nueve.- Raúl 
Bermúdez B., Secretario Sala Civil Corte 
Apelaciones León. 

1 

Declaratorias de Herederos 
N9 21517-B/U N9 934654-<J 2.40 
Candelaria del Carm~n Real Salazar, soli

cita declárasela heredera, unión hermano 
Lino Real Salazar, derechos, bienes y accio
nes, de su madre Cándida Salazar. 

Jntesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecinueve 

febrero mil novecientos sesenta. J. R. Sa· 
borfo E., Srio. 

N9 21481-B/U-N9 Q21185-<f 3.92 
Ag~stln Hernández Narváez, solicita que 

en umón de sus hermanos Bartolo y Zoila 
Hernández Narváez, se les declare Herede· 
ros de lodos sus bienes, derechos y acciones 
que al morir d~jó su madre ilegítima Josefa 
Balbina Hernández Salinas, senatando como 
bien un crédito hipotecario hasta por tres 
mil setecientos veinte córdobas. 

. ,. 
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El que creyere tener igual o mejor dere· 'noradas, para que dentro del término de 
cho, deberán presentarse dentro del término' quince dfas, comparezca a este Despacho 
de ocho dias a deducir oposición. ll Judicial, a defenderse, en la causa que en su 

. . . contra se le prosigue por los delitos de: Ast>· 
. Dad~ en el Juzgado p~ra lo Ctv1I del Dis·, sinato en francisco Aguero Outiérrez; Homi· 

tnto, Jmotep~. a los ~emte dias del mes de 1 cidio en francisco Toruño Espino y Asesina· 
Febrt:ro de mil nov~c1entos sesen~a: Ant. to frustrado en Alcides Rodriguez Rodrlguez; 
Echeverry M. -Leomdas Sánchez, Sno. 1 bajo los apercibimientos de declarársele re· 

. 1 belde, elevar la causa a plenario y de nom 

Citaciones de Procesados 

No. 79 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Filadelfo Outiérrez de generales igno
radas, para que dentro del término de quin
re dias comparezca al local de este Juzgado 
a defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de Lesiones Graves, cometido en la 
persona de Julio Tercero, quien es de veinti· 
trés al'los de edad. soltero, agricultor y del 
domicilio de San f rancísco de Cuajiniqu'ila· 
pa, bajo apercibimiento de declararlo rebel· 
de elevar la causa a Plenario y nombrarle 
defensor de oficio si no comparece. 

Se acuerda a las autoridadei la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce
'§ado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado Distrito de lo Crimi· 
na! de Chinandega, a los diez días del mes 
de febrero de mil novecientos sesenta.-Ro· 
dolto Oviedo Rojas, juez de lo Criminal del 
Distrito.-Chepita Sáenz S., Sria. 

1 

No. 80 
Por primera vez cito y emplazo a los pro· 

, brarsele defensor de oficio, si no comparece. 
Se recuerda a las autoridades de la Repú

blica, la obligación que tienen de capturar a 
dicho procesado y a los particulares, la de 
denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Jinote· 
ga, en once de febrero de mil novecie;itos 
sesenta.-A. Zapata Q.-C. Castillo C., Srio. 

, Es conforme. -Jinotega, trece de febrero 
de mil novecientos sesenta.- C. Castillo C., 
Sri o. 
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V a 1 o r d e 1 a S u s c r 1 p c~i ó n 

Para la República: 
Número del dla CS 0.20 Por trimestre .. lf: 15.00 
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cesados Felícitos Ouillén Palma y Simón Por la publicación de clia~a, trei córdobu, por ca
Ouillén Tercero, ambos de generales igno· da pul¡rada cuadrada de una basta tres lnserdoncs. 
radas, para que dentro del término de quin. Por ta publicación de avl101, edlcto1, carteles 
ce días comparezcan al local de este juzgado J demás documentos que 1e publiquen de cualquier 

d f d 
cl11e que eean, 1ei1 cen1avo1 de córdoba por cada 

a e en erse en la causa que se Je sigue por una de 181 prlmcra1 cincuenta palabras y doa cen-
e! delito de Ase-=inato cometido en la perso· tavos de córdoba por cada una de las excedentes; 
na de Ramón Sánchez, bajo apercibimiento ¡•!empre que la publicación se haga una vez o por 
de declararlos rebeldes· elevar la causa a Ple- la primera vez. Por laa publicaciones slgulent:1 

. ' . . . • 1e cobrará la mitad del valor de la primera. 
nano y nombrarles defensor de oficio SI no 1 Toda publicación que se haga debe de enviarte a 
comparecen. ' cita oficina una copia ilolamente, con su rcapcctil,•a 

Boleta Uoica. 
Se acuerda a las autoridades la obligación• Por una página, scaent& córdob11, la primera vez 

que tienen de capturar a los antes dichos laa 1lguieote1 por cada vez, 'la mitad de He valor. 
procesados y a los particulares la denunciilr Lo• ~ago1aatenore11crán hecho• por mc~~o de 

' boleta unlca de entero. fata boleta 1C adqumrá en 
el lugar donde se ocultan. ~ la ciudad de Managua, CD la Dirección de cla Oa-

0 : . . . , cela», y en las demás partes de la República en I&.& 
ado en el Juzgado D1slnto de lo Cnm1- Administraciones de Rentas o Ageaciaa fiscales 

na! de Chinandega, a los diez días del mes si ae tratara de edictos, avisos o cartelCI cuyo valo; 
de Febrero de mil novecientos sesenla.-Ro· t 1e calcula por palabras, y en las Admiai1traciouet 
dolfo Oviedo Rojas Jue-z de lo Criminal del 1 de Rent~1 en 101 dc~ás casos. , . 
D. • C 5' • · Adquirida por el Interesado la boleta UlllU de 

1str1to.- hepita aenz, Sna. , entero, la autoridad que ordene 101 avteoa, edictos D 

1 cartele1 los remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de cla Gaceta. para IU debida publicaci(D 

No. 82 1iewpre que la boleta esté de acuerdo con 111 Tartt .... 

P 
. . , fo otro1 caao1, el Interesado prcaentará o remitirá a 

or p11mera vez, cito r emplazo al pro~e· Dhec~tón de la cla Oilceta~ la- publicación que de· 
sado jorge Alberto Dáv1la, de generales 1g-, 1ea o¡ce:o acompailada de la boleta rcapectiva. 
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